
Bolívar, 29 de Diciembre de 2005 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5443/05 

 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA Nº 1835/2005 = 

ARTICULO 1º: Apruébese el ANEXO I, Listado de Beneficiarios del Programa Compartir 
Sub Programa Terminaciones. 

ARTICULO 2º: Autorícese al Sr. Intendente Municipal a suscribir convenios con la 

autoridad de aplicación a fin de obtener el financiamiento correspondiente de las obras de 

refacción y/o ampliaciones de viviendas. 

ARTICULO 3º: Autorícese al Sr. Intendente Municipal a suscribir con los benefic iarios del 
Programa mencionado, los instrumentos necesarios que garanticen el recupero de 

financiamiento necesario. 
 

ARTICULO 4º: Autorícese al IVBA a disponer la afectación de los recursos que le 

correspondieren al Partido de Bolívar por la coparticipación municipal a fin de proceder a 
cancelar deudas por aportes financieros realizados. 

 
ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------------ 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2005. 

 

FIRMADO: 

 

 

 

RAUL MORONI       ALBERTO F. RIVAS 



Secretario HCD       VicePresidente 1º HCD 

A CARGO PRESIDENCIA 

 

 

 

ES COPIA 
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